EL DENOMINADO ARRAIGO LABORAL

El arraigo laboral consiste en una modalidad prevista por la legislación de extranjería que posibilita a muchos extranjeros regularizar su situación en España cuando los mismos cumplen con los requisitos establecidos.

El arraigo laboral consiste en una de las denominadas circunstancias excepcionales para la obtención del permiso de residencia y trabajo, y para poderse acoger a esta modalidad, el extranjero interesado deberá cumplir una serie de requisitos.

El primero de estos requisitos será que el trabajador extranjero deberá llevar residiendo de forma continuada en España durante un mínimo de dos años. No sólo bastará con que el interesado lleve en España este tiempo, sino que además deberá probarlo con todos aquellos documentos que tenga en su mano y que acrediten su residencia continuada durante estos dos precitados años.

Para ello, bastará con que los documentos que aporte posean una fecha en la que se reflejen los años que lleva residiendo irregularmente y que además en los mismos, venga reflejado su nombre y apellidos.

Por tanto, todos los documentaos a aportar, deberán ser nominativos del interesado como por ejemplo el certificado de empadronamiento, certificado de emisión del abono transporte, una factura, un parte médico, etc., etc.

Una vez cumplido con este primer requisito, el interesado, además deberá probar que durante los dos años que lleva residiendo irregularmente en España., al menos uno ha desarrollado algún tipo de relación laboral con empresario español.

La duración de la relación laboral deberá ser de un año o superior pero nunca podrá ser inferior.
Para la demostración de esta relación laboral, la Ley exige que por parte del interesado sea presentado un medio de prueba que acredite la misma, pudiendo aportarse por parte del interesado cualquiera de los dos siguientes medios probatorios:

1/ Acta de Inspección de trabajo 
2/ Sentencia firme

Son estos y no otros los medios probatorios a aportar junto con la solicitud de permiso de residencia y trabajo por arraigo laboral.

La sentencia firme por ejemplo deberá ser emitida por parte de un juzgado de los social y al igual que el acta de inspección de trabajo deberá especificar de modo claro y detallado que la relación laboral entre trabajador y empresario ha sido igual o mayor a un año.

Las sentencias firmes emitidas por los Juzgados de lo social a modo simplemente de ejemplo y orientativo y entre otros modos de obtención, son todos aquellos que se consiguen por ejemplo cuando un trabajador es despedido de modo improcedente.
Debe tenerse en cuenta por parte de todos los trabajadores extranjeros que prestan una relación laboral a un empresario de modo irregular, que los mismos gozan y poseen de idénticos derechos laborales que cualquier otro trabajador y que por tanto, podrán presentar las oportunas demandas en caso de que sean despedidos de manera improcedente, se les adeuden cantidades o cuando sus empleadores no respeten sus derechos como trabajador.

Una vez aportado estos medios de prueba el solicitante de este tipo de permiso deberá presentar oferta de empleo de un empresario español que acredite que va a tener trabajo durante la vigencia del permiso que le pueda ser concedido y que va a percibir un salario con el que poder subsistir y mantenerse en nuestro país.

La duración de este tipo de permisos de residencia y trabajo tendrá una validez de un año y está sujeto a que el trabajador respete durante este período tanto la actividad para la que ha sido contratado como el ámbito territorial en el que ha sido contratado inicialmente, al menos hasta que renueve dicho permiso.[image: image4.png]
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